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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho del señor juez el expediente virtual de las presentes diligencias de 

Prueba Extraprocesal, informando que se encuentra cumplido el objetivo de este asunto. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 15 de septiembre del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso: PRUEBA EXTRAPROCESAL  

 Solicitante:  ALBEIRO BURGOS PARRA 

 Radicado: 170014003010-2022-00186-00 

 Interlocutorio Nro.:  996 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, este despacho resolverá 

lo que considere pertinente en este asunto. 

 

Mediante providencia del 4 de abril de 2022, se negó la práctica de la 

prueba de inspección judicial en los términos solicitados por el actor, sin 

embargo, se ordenó a la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. que 

trasladara a su sucursal en la ciudad de Manizales, los físicos y originales de 

los documentos requeridos por el solicitante para el acceso de él y de un 

perito grafólogo designado con el fin de adelantar inspección, 

reconocimiento y análisis pericial de grafología para la veracidad de lo 

contenido en ellos; y en este sentido, se oficio a la Policía Metropolitana de 

Manizales para que brindara el acompañamiento que se llegara a requerir 

por parte del solicitante y el perito grafólogo.  

 

Luego de diferentes requerimientos adelantados por el Despacho, el día 19 

de agosto de 2022, el solicitante y el perito grafólogo tuvieron acceso a los 

documentos requeridos, y de esta manera, se levantó el informe pericial de 

grafología pretendido, el cual fue allegado al Despacho por el profesional 

PEDRO NEL CORREA ESCOBAR mediante correo electrónico del 9 de 

septiembre de los corrientes. 

 

Así las cosas, por encontrarse agotado el trámite procesal, debe el 

despacho proceder a ordenar su archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución, 

 

RESUELVE: 
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SIGC 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte solicitante el informe pericial 

de grafología allegado por el perito PEDRO NEL CORREA ESCOBAR sobre los 

documentos solicitados por el actor. 

 

Por la Secretaría del Despacho remítase al correo electrónico de la parte 

solicitante ibsabogado1141@hotmail.com / albeiroburgosparra@gmail.com 

el informe pericial visible a folios electrónicos Nro. 42, 43 y 44 del cuaderno 

principal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR AGOTADO EL TRÁMITE PROCESAL en esta solicitud de 

práctica de prueba extraprocesal, solicitado por ALBEIRO BURGOS PARRA, 

con cédula Nro. 75.096.635, por lo dicho en el presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente, previa cancelación 

de su radicación en el sistema de cómputo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 156 el 16 de septiembre de 2022 

Secretaría 
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